
1. Las bajas que se produzcan, en un plazo no superior a 3 días,
desde que tengan conocimiento de las mismas siempre y cuando
no haya sido informado de la realización de un control.

2. Previa la modificación de la ubicación de las colmenas se
deberá realizar escrito indicando el número de colmenas, lugar y
paraje en el que van a ser instaladas.

Sólo serán válidas, colmenas vivas, que estén identificadas con el
número de Registro de Explotaciones Agrarias (Sector Apícola),
como así lo determina la resolución de la Dirección General de
Financiación y Medios Agrarios de 30 de octubre de 1998.

En el caso de que no se hubiesen comunicado las bajas o el
movimiento de colmenas, éstas, no serán contabilizadas a la hora
de una inspección, y por tanto se aplicarán las penalizaciones
previstas en los artículos 9 y 10 del presente Decreto.

Mérida, a 15 de marzo de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

DECRETO 68/2005, de 15 de marzo, por el
que se modifica el Decreto 192/2004, de 29 de
diciembre, por el que se establecen y regulan en
la Comunidad Autónoma de Extremadura las
ayudas destinadas a mejorar las condiciones
de producción y comercialización de los
productos de la apicultura.

El Decreto 192/2004, de 29 de diciembre, establece líneas de
ayuda a la mejora de la producción y comercialización de los
productos apícolas.

El control administrativo de los expedientes de las ayudas descri-
tas en el Decreto anteriormente citado supone: control de docu-
mentación aportada, grabación de solicitudes, análisis de riesgo
para la elección de expedientes sometidos a control de campo,
solicitud de documentación para completar los expedientes, todo
ello aconseja en beneficio de los apicultores ampliar los plazos
establecidos en dicho Decreto.

En virtud de lo dispuesto, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión de 15 de marzo de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único.- Objeto de la modificación:

El Decreto 192/2004, de 29 de diciembre, por el que se estable-
cen y regulan en la Comunidad Autónoma de Extremadura las
ayudas destinadas a mejorar las condiciones de producción y
comercialización de los productos de la apicultura se modifica en
los siguientes términos:

1. El punto 1 del artículo 10, queda redactado de la siguiente forma:

Se fija un periodo de retención de 5 meses contados desde la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes en el que será obli-
gatorio la comunicación de bajas y traslados. Durante este periodo,
las bajas se comunicarán como máximo a los 3 días de su conoci-
miento y los traslados previamente a los mismos. Las comunicacio-
nes de las bajas, no se tendrán en cuenta si el productor ha sido
avisado previamente de la realización de un control.

Mérida, a 15 de marzo de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

ORDEN de 7 de marzo de 2005 por la que
se establecen normas para control integrado
contra la langosta mediterránea.

El Real Decreto 1507/2003, de 28 de noviembre, por el que se
establece el Programa nacional de control de plagas de langosta
y otros ortópteros, establece en su artículo 4, que “las comunida-
des autónomas en las que existan poblaciones endémicas de
plagas de langosta u otros ortópteros efectuarán prospecciones
anuales en las épocas adecuadas para determinar la presencia de
dichas plagas, así como, en su caso, para delimitar los lugares de
puesta o las zonas de avivamiento...”

La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, estable-
ce en su capítulo III los criterios y actuaciones aplicables en
luchas contra plagas. Así mismo en su artículo 15 regula la posi-
bilidad de que la administración competente califique su lucha
obligatoria como de utilidad pública.

La Ley 1/1986, de 2 de mayo (LEXT 1986/1485), sobre la Dehesa
de Extremadura, en el artículo 30 y Anexo 3.6 y 3.8, declara la
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plaga de la langosta como de tratamiento obligatorio y prevé
sanciones para las infracciones.

La Ley 5/1992, de 26 de noviembre (LEXT 1992/184), sobre Orde-
nación de las Producciones Agrarias en Extremadura (D.O.E. núm.
99, de 22 de diciembre de 1992) en sus artículos 106, 107, 108 y
112, prevé que la Administración regional podrá apoyar la lucha
individual o colectiva de los propietarios contra la langosta e inter-
venir cuando lo estime necesario.

El Decreto 45/1991 (LEXT 1991/90), convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero (LEXT 1993/35), de protección de los
Ecosistemas en Extremadura, establece la obligatoriedad de que
las campañas antiplagas se sometan al procedimiento abreviado
de impacto ambiental.

El Decreto 138/1994 (LEXT 1994/239), por el que se establecen
las bases de actuación de las campañas oficiales fitosanitarias a
realizar en Extremadura (D.O.E. núm. 143) en sus artículos 1, 2, 3
y 4, establece las condiciones en las que la lucha de los propieta-
rios contra la langosta mediterránea podrá ser apoyada por la
Administración regional.

Dada la gravedad de la plaga de la langosta mediterránea en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a las pérdidas
económicas que puede ocasionar no sólo en las fincas donde
aviva, sino en aquellas otras donde puede desplazarse, y conside-
rando a su vez el recurso tráfico que supone para la avifauna de
las zonas pseudoesteparias.

Considerando los objetivos del desarrollo sostenible de estas zonas
y en virtud de las competencias legales transferidas en materia
de Sanidad Vegetal y de lo dispuesto en la disposición final
primera del citado Decreto, y una vez consultada la Dirección
General de Medio Ambiente, las OPAS, APAS, Asociaciones Ecologis-
tas y los principales Ayuntamientos afectados, a través de una
mesa permanente de la langosta.

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación

La presente Orden tiene por objeto establecer las normas para el
control integrado contra la langosta mediterránea en la campaña
2005, a cuyo efecto se califica de utilidad pública la lucha contra
las plagas de la langosta y otros ortópteros asociados, adoptándo-
se el control integrado de lucha en los términos municipales
contemplados en el Anexo de esta disposición.

Artículo 2.- Responsables de la lucha contra la langosta

Los propietarios, tanto públicos como privados, o los arrenda-
tarios en cuyas fincas avive la langosta, son los responsables

de luchar contra ella a sus expensas. Para facilitarles esta
labor, de oficio o previa solicitud motivada, la Dirección Gene-
ral de Explotaciones Agrarias, en virtud de lo establecido en el
artículo 3 del Decreto 138/1994 (LEXT 1994/239), pondrá a
su disposición los medios adecuados para realizar el tratamien-
to establecido por la misma, a través de empresas adjudicata-
rias y de los Municipios, siempre dirigidos por el Servicio de
Sanidad Vegetal.

Artículo 3.- Elaboración y ejecución de proyectos

La Dirección General de Explotaciones Agrarias, redactará los
Proyectos necesarios, y los someterá al informe de la Dirección
General de Medio Ambiente para abordar las siguientes acciones:

– Contratación del control y lucha contra la Langosta mediterrá-
nea en las zonas tradicionalmente langosteras.

– Contratación del servicio para evaluar la marcha de los traba-
jos y su incidencia en la economía agraria, la salud humana y el
medio ambiente.

La ejecución de los Proyectos anteriores se contratarán con
Empresas mediante los correspondientes Concursos públicos.

Artículo 4.- Campaña aérea

La Dirección General de Explotaciones Agrarias realizará una
campaña aérea en aquellas superficies donde la langosta alcance
los niveles que la hagan un peligro potencial, y no haya sido
controlada por medios terrestres, previo informe de la Dirección
General de Medio Ambiente.

Artículo 5.- Productos fitosanitarios a emplear

Teniendo en cuenta la legislación nacional sobre plaguicidas así
como las indicaciones de los Organismos Nacionales e internacio-
nales de lucha antiacridiana se empleará el insecticida diflubenzu-
rón u otros inhibidores de la síntesis de la quitina que estén
autorizados en tratamientos mecanizados contra primeros estados
larvarios, y contra poblaciones de adultos se utilizarán en caso de
necesidad y previa aprobación de la Dirección General de Medio
Ambiente, aquellos insecticidas autorizados por la legislación
vigente. Se autoriza al Servicio de Sanidad Vegetal para la realiza-
ción de ensayos de nuevos productos de menor toxicidad para la
salud humana y ambiental.

Artículo 6.- Colaboración de los Ayuntamientos

Los Ayuntamientos colaborarán con personal y medios con el
Servicio de Sanidad Vegetal en la realización de lo previsto en
esta Orden.
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Artículo 7.- Inicio de campaña y comunicación de inicio de
campaña aérea

A los efectos de su conocimiento público y con el fin de que
se adopten las medidas para cumplir la legislación fitosanitaria
vigente, tales como el plazo de seguridad para entrada del
ganado y la preservación de la riqueza apícola, entre otras, se
establece que los tratamientos contra langosta comenzarán tan
pronto como se inicien sus avivamientos, lo que suele ocurrir
desde marzo.

El Servicio de Sanidad Vegetal, comunicará a la Dirección General
de Medio Ambiente, a los Servicios de Producción Agraria y de
Sanidad Animal y a los Ayuntamientos respectivos el inicio de la
campaña aérea, si procede, con un plazo al menos de 2 días.

Artículo 8.- Acceso a las fincas

Tanto para comprobar el desarrollo de la langosta como para
realizar los tratamientos, el personal responsable del Servicio de
Sanidad Vegetal y de las empresas adjudicatarias podrá entrar en
las fincas donde sea necesario, junto con los medios de transporte
y aplicación.

Artículo 9.- Obligaciones de la empresa adjudicataria de los
tratamientos

Las empresas a quienes se les adjudique la realización de trata-
miento mecanizados, serán responsables del uso del plaguicida
que se les entregue, debiendo respetar las normas legales vigen-
tes, tales como las concernientes a precauciones del aplicador,
toxicidad para abejas y plazo de seguridad para entrada del
ganado, que figuran en la etiqueta de cada envase. En cualquier
caso deberán justificar ante el Servicio de Sanidad Vegetal las
cantidades de plaguicidas que se empleen y las fincas donde se
hayan utilizado.

Las empresas adjudicatarias deberán cumplir lo establecido en la
legislación vigente en cuanto a la formación del personal de apli-
cación, especialmente referido a la posesión del carnet de mani-
pulador y/o aplicador de productos plaguicidas.

Artículo 10.- Obligaciones de los propietarios o arrendatarios

En la campaña los propietarios o arrendatarios están obligados a
respetar las indicaciones del Servicio de Sanidad Vegetal y en todo
caso el plazo de seguridad del plaguicida aplicado.

Artículo 11.- Sanciones

Los propietarios o arrendatarios que antes del 15 de mayo de
cada año no hayan aplicado las medidas pertinentes de lucha

contra la langosta, según los artículos 2 y 10 o impidan o difi-
culten el paso a las fincas previsto en el artículo 8, podrán ser
sancionados de acuerdo con el Título IV de la Ley de Sanidad
Vegetal.

Artículo 12.- Aplicación del ámbito de actuación

La relación de los términos municipales, detallados en el Anexo de
la presente Orden, en los que se realizará la Campaña Oficial
contra la Langosta mediterránea, podrá ser modificada a criterio
del Servicio de Sanidad Vegetal, para velar por un correcto desa-
rrollo de la Campaña Oficial.

Disposición final primera.- Autorización

Se faculta a la Dirección General de Explotaciones Agrarias para
dictar las resoluciones y tomar las medidas necesarias para la
ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 7 de marzo de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

A N E X O

Términos municipales donde se realizará la campaña contra
Langosta Mediterránea

PROVINCIA DE BADAJOZ

Azuaga

Bienvenida

Cabeza de Buey

Campanario

Capilla

Castuera

Don Benito

Esparragosa de Lares

Fuente de Cantos

La Coronada

Magacela

Monterrubio
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Peñalsordo

Puebla de Alcocer

Puebla de la Reina

Siruela

Talarrubias

Usagre

Villafranca de los Barros

Villagarcía de la Torre

Villanueva de la Serena

Villarta de los Montes

Zarza Capilla

PROVINCIA DE CÁCERES

Alcántara

Arroyo de la Luz

Botija

Cáceres

Casar de Cáceres

Hinojal

Ibahernando

La Cumbre

Madroñera

Malpartida de Cáceres

Monroy

Plasenzuela

Santa Ana

Santa Cruz de la Sierra

Santa Marta de Magasca

Santiago del Campo

Sierra de Fuentes

Talaván

Torrecillas de la Tiesa

Torremocha

Torreorgaz

Torrequemada

Trujillo

Valdefuentes

Zorita

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

DECRETO 65/2005, de 15 de marzo, por el
que se establecen las bases de la convocatoria
para cubrir becas de especialización,
formación y perfeccionamiento de personal
de investigación, en los campos del desarrollo
socioeconómico regional, cofinanciadas por el
Fondo Social Europeo.

La Constitución Española, en su art. 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la ciencia y la investigación científica y
técnica en beneficio del interés general. Asimismo, el artículo 40
de dicho texto establece que los poderes públicos están también
encargados de promover las condiciones favorables para el progre-
so social y económico.

Nuestro Estatuto de Autonomía, en su artículo 6.1.d), señala
como uno de los objetivos básicos de las instituciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura el adoptar las medidas que
promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y
social de Extremadura, propiciando el pleno empleo y la especial
garantía de puestos de trabajo para los jóvenes y mujeres de
Extremadura, y la corrección de los desequilibrios territoriales en
la Comunidad.

En cumplimiento de todos estos mandatos, la política económica de
la Junta de Extremadura fija, entre uno de sus objetivos priorita-
rios, el conseguir un crecimiento económico equilibrado, primando,
de manera especial, la creación de empleo. Uno de los principales
ejes sobre los que esta política debe articularse son el sostenimien-
to y fortalecimiento de la actividad investigadora, aumentándose los
recursos humanos destinados a tal fin. La inversión en formación
del capital humano se ha considerado como una de las vías más
adecuadas de actuación, avalada por los resultados efectivos de
numerosas experiencias. Es, además, una línea de actuación integra-
da en las directrices de la Política Regional Europea para avanzar
hacia los objetivos de cohesión económica y social.

Así, dentro del Programa Operativo del Fondo Social Europeo
2000-2006 se contemplan medidas referentes a la “Formación
de Investigadores en relación con el Desarrollo Regional”. Con
estos fundamentos y con el aval del éxito que las pasadas
convocatorias han tenido, la Junta de Extremadura, a propuesta
de la Consejería de Economía y Trabajo ha resuelto hacer
pública las presentes bases, a fin de regular las futuras convo-
catorias que realice la Consejería de Economía y Trabajo para
cubrir becas de especialización, formación y perfeccionamiento
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